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SE P U B LIGA TODOS LOS DIAS u .. u LES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina ó. lentas y . .ciones

Las Leyes obligan er la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a' la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno són obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  U^Íc t a l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, cb'nde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, d- conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION SECUNDA

Núm. 369

. GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL
DE GANADERIA

Circular
En la circular número 134, inserta 

en el “Boletín Oficial” de la provin
cia del día 13 del presente mes,-fue 
emitido, involuntariamente, en la re
lación de Municipios de esta provin
cia en que se proponía la vacunación 
obligatoria contra carbunco bacteri- 
diano en el ganado ovino, el pueblo 
de Añón de Moncayo, que debe figu
rar en ella por ser considerado tér
mino en donde la citada enfermedad 
tiene carácter enzoótico.

Le que se hace público para cono- 
cirhiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de enero de 1961.— 
El Jefe provincial de Ganadería, Luis 
Martínez. .

El Gobernador civi^ . ' 
José - Manuel Pardo de Santayana

SECCION CUARTA
Núm. 359 '

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la circular de la Dirección Cena 
ral del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas, se pone en conocimiento

de los interesados que a c'-ntinuación 
se citan haberse recibido en esta Dé: 
legación de Hacienda las órdenes de 
pago de haberes correspondientes a i 
lus mismos:

Bernarda Sánchez Sánchez. (M. Ci- 
vi!.

Nieves Cabás Soteras. (Mesadas).
Manuel Talayero Pueyo. (Retirados- 

Cruces).
Regino Fraguas Criado, Pedro Bro

to Rodríguez y Martin Ramos Calvete. 
(Retirados-Cruces).

Crispin Cucalón Rodrigo, Melchor 
Modrego López, Gregorio Gormendino 
Gimeno y Cándido Yturrios Bajo. 
(Retirados-Cruces).

Juana-Pilar García Venegas y Eloí
sa García Venegas. (MI Civil). .
- Isabel de Juan Acín y M'anuela-Má- 

ría Diez Pascual. (Jubilados).
Trinidad San Martin Larramendi. 

(Jubilados).
Joaquín Gil Peña. (Retirados-Cru

ces).
Dámaso Calve Montañés, Juan Palíe

lo Sánchez y Eduardo Díaz Odena. 
(Retira dos-Cruce^s).
‘ Bonifacia Romo Huerta y Pilar-Ma

rá Martínez Sibón. (M. Civil).
Aguda Camio Mendizábal. (M. Mi

litar). •
Ramón Mora Cardona. (Retirados- 

Cruces).
• Maximina Mforiones Larraga y Huér

fanas Ortega Garasa. (M. Militar).
Pascual Alduain Anguas. (Devol

viendo expediente traslado).
Zaragoza, 24 de enero de 1961.—El 

Delegado de Hacienda, Basilides Mar
cos

I Núm. 333

: Administración de Rentas Públicas

Industrial (Pueblos)

Relación de los Industriales que ha
biendo sido declarados fallidos por 
la Tesorería de Hacienda se remi- 
len para su publicación en el “Bo- 

. íetjn Oficial” de la provincia a los 
efectos, del articulo 168 del vigen
te Reglamento de lá Contribución 
Industrial.

Nombres, pueblos, industrias, 
años y débitos

Vicenta Braulio Lacarta. —Bujaraloz. 
Industrial. 1959. 141 pesetas.

Manuel Sa-lcs Presculi. — Calatayud. 
Almacén de lanas. 1952. 462’07 ptas.

Mariano Gormaz Serrano.— Calatayud. 
Vinos. 1953-54. 1.376’67 .pesetas.

José Pérez Morales.—Calatayud. Ja
mones. 1955. 479’74 pesetas.

Mamés Mluñoz García.—Calatayud. Vi
nos. 1955. 27’30 pesetas.

Miguel Rubio Pérez.—Calatayud. In
dustrial. 1955. 26’62 pesetas.

Salvadora Paz Blázquez.—Calatayud. 
Café. 1958-59. 3.240 pesetas.

Cosme Monclús Sierra. — Calatayud. 
Inst. electricidad. 1959. 356 pesetas.

Angel Oroz Marzo.—Calatayud. Fábri
ca chocolate. 1959-60. 1.325 pesetas.

Paz Blázquez Salvador.—Calatayud. 
Café. 1960. 648 pesetas.

Marcelino Monte Blanco.—Calatayud. 
Industrial. 1960. 4.067’37 pesetas.

Hilario Maciás García. — Calatayud. 
Industrial. 1959. 67 pesetas. *

Manuel Cólera Martorell.—Caspe. Aba
cería. 1960. 266 pesetas.
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Ped.o E colano Sclan¿s—Ibdes. Pel_- 
quería 1960. 66 pesetas.

Se.ero Vin -és Arroyo.—Leciñena. Ca
rretero. 1959. 34 pesetas.

José-Luis Sanz Sánchez.—Leci^e^a Fá' 
brica de sopa. 1957-58. 1.268 petas 

José Rived Izaga—Uncastillo. Fr tai 
1960 618 pesetas
Debiendo advertir a los señores Al

caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos citados deben eliminar de ia 
matricula respectiva- a los mencioí a
dos señores cerrándoles él estableci
miento, si lo tuviesen abierto, bajo si 
responsabilidad, hasta tanto no se 
pongan al corriente en el pago de 
los recibos por los que han sido de
clarados fallidos. .

Zaragoza, 21 de enero-de 1961.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

SECCION QUINTA

Núm. 379

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión plenaria celebrada el día 12 de 
enero actual, ha aprobado el nuevo Regla
mento por el que se ha de regir el Ma
tadero municipal, y conforme dispone el 
artículo 109 de la Ley de Régimen Local, 
se expone dicho Reglamento al público 
durante quince días a efectos de reclama 
ciones. Durante este plazo se hallará de . 
manifiesto el mencionado Reglamento en 
la Sección de Gobernación (Negociado de 
Personal) de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 13 de enero de 196L— El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por A. de 
S. E.: El Secretario general, Luis Arani- 
buro.

Núm. 382

Tribunal Provincia! 
de la Contencioso - Administrativo

i
Per D.? Consuelo Ubicto Gracia su l 

ha interpuesto recurso contencioso- i 
administrativo contra acuerdo de la * 
(.omisión Permanente del Excelentí- i 
limo Ayuntamiento de Zaragoza, de ¡ 
5 de cctabre de 1960, por el que se i 
desestim/i la reclamación formulada ' 
por la recurrente sobre liquidación : 
de haberes consecutiva a expediente • 
disciplinario.

Lo que se anunoia para conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 
25 de enero de 1961.—El Secretario 
del Tribunal, Juan Cabezudo Pena. 
V.9 B.9: El Presidente, Ginés Parra 
Jiménez.

SECCION SEXTA

Incluidos en el alistamiento de los 
Ayuntamientos para el año de 1961 
los mozos que se relacionarán, y 
desconociéndose sus actuales para
deros, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan ante 
los mismos, ante el de su 
actual residencia o Consulado res
pectivo si se hallan en el extranje
ro, a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo y 
declaración de soldados, que ten
drán lugar los días 29 de enero, 12 
y 19 de febrero del corriente año, 
respectivamente, advirtiéndose que 
de no comparecer serán declarados 
prófugos a todos los efectos. 

• Núm. 376

ALFAJARIN

Félix Santiago Orquin Lerín, hijo de 
Felipe y Dolores, nacido el día 14 de 
enero de 1940.

Antonio Gabarre Gabarre, hijo de Ma
nuel y Elvira, que nació el 6 de mayo 
de 1940.

N’üm. 350
PEDROLA

La Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 18 de noviembre 
pasado, acordó aprobar y elevar a 
proyecto el anteproyecto de presu
puesto municipal extraordinario for
mado para costear las obras sobre 
construcción de ocho viviendas de 
renta limitada con destino a casa- 
habitación de los Sres. Maestros de 
Enseñanza Primaria y conserje del 
grupo escolar de esta villa.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en el arti
culo 696-2 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, pudiendo ser examinado y for
mular reclamaciones y observaciones 
contra el expresado proyecto duran
te el plazo de quince días, admitién
dose las que se presenten por las 
personas especificadas en el articu
lo 683-1 y por las causas señaladas

en el párrafo 3.° del artículo 696, an
teriormente citado.

Pedrola; 20 de enero de 1961.—El 
Alcalde, (ilegible).

* ♦ »

. Núm. 350 
PEDROLA

La Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el dia 30 de noviembre pa
sado, acordó aprobar y elevar a pro
yecto el anteproyecto de presupuesto 
municipal extraordinario formado 
para costear las obras de pavimen
tación de la calle o plaza Doctor Ro- 
casolano y Velasco, instalación de 
aceras, alumbrado eléctrico y bocas 
de riego, e incluso indemnizaciones 
por ocupación de fincas adquiridas 
para el ensanchamiento de la vía pú
blica.

Lo que se hace público, en cum-" 
plimiento de lo establecido en el ar
ticulo 696-2 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, pudiendo ser examinado y 
formular reclamaciones y objeciones 
contra el expresado proyecto durante 
el plazo de quince días, admitiéndo
se las que se presenten por las per
sonas especificadas en el art. 683-1 
y por las causas señaladas en el pá- 
irafo 3.9 del artículo 696, anterior
mente citado.

Pedrola, 20 dé enero de 1961. —El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 367

SALVATIERRA D’E ESCA
Debidamente autorizada por el 

Distrito Forestal de Zaragoza se saca 
a segunda subasta pública el aprove
chamiento de pastos de los montes 
que se detallen y para el número de 
cabezas lanares y tipo de tasación 
que se indican para cada uno de 
ellos:

Monte número 217, denominado 
“Bardipeña”: 800 cabezas. 32.000 pe
setas.

Monte número 221, denominado 
“Moncin”: 300 cabezas. 12.000 petas.

Las proposiciones se presentarán, 
debidamente reintegradas y acompa
ñadas de la declaración que se cita 
en el art. 30-3.9 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Ld-- 
cales, durante el plazo de diez días, 
en razón de urgencia, contados des
de el siguiente ‘al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, hallándose los plie
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gos de condiciones y modelos en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

La fianza provisional será del 3% 
del tipo de tasación, y la definitiva 
el 6 por 100 del importe del remate.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente dia hábil de terminación 
de presentación de pliegos, con arre
glo a las disposiciones del citado Re 
glamento.

■ Salvatierra de Esca, 23 de enero 
de 1961.— El Alcalde, Casimiro Lam- 
pere.

Núm. 372 .

TARAZONA
_ El A^intamiento de esta ciudad instru
ye expediente para calificar de parcela no 
utilizable de parte del vago existente en 
la Plaza de Nuestra Señora, lindante con 
la finca de Pascasio Sáinz Pinilla, a los 
efectos de los artículos 7 y 8 del Regla
mento de Bienes, pudiendo examinarse y 
presentar observaciones en el plazo de un 
mes.

Tarazona, 25 de enero de 1961.— El Al
calde,-Luis García.

«*»• .

N’úm. 375
TERREE

Subasta de obras
Aprobado el pliego de condiciones 

para la construcción de escuelas 
y expuesto al público, - de confor
midad con el articulo 312 de la Ley 
de Régimen Local, sin que se hubie^ 
se presentado reclamación alguna 
durante el plazo de ocho dias de ex
posición, se saca a subasta pública 
la contratación de la ejecución de 
las obras del grupo escolar de dos 
plantas y cuatro secciones, cuyas 
características y demás extremos 
constan en el respectivo expediente 
y proyecto.

El tipo de licitación se fija en .pe
setas 355.265’38 en baja.

Consignación:—El importe total de 
las obras será satisfecho al rematan
te con cargo al presupuesto extra
ordinario, y los pagos se harán me
diante certificación de obra ejecuta
da y a medida qve se vayan perci
biendo las cantidades parciales de la 
subvención de 300.000 pesetas de la 
Junta Provincial de Construcciones 
Escolares.

Fianza.—La fianza provisional es 
de 7.105’30 pesetas, equivalente al 
2 por 100 del importe, y la definiti

va, la que resulte de aplicar el 4 % 
de la adjudicación.

Plazos.—Las obras habrán de eje
cutarse en el plazo de tres meses y 
deberán dar comienzo dentro del tér
mino de diez di as desde la fecha del 
replanteo de las-mismas.

Proyecto.—Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto tipo ER. 37 
adaptado al Plan nacional de escue
las rurales, aprobado por la Cor
poración en acuerdo de 5 de diciem- 

' bre de 1960.
Antecedentes.—Los pliegos de con

diciones, Memorias, proyectos técni
cos, presupuesto y demás anteceden
tes se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento durante los 
días hábiles y horas de oficina.

Presentación de proposiciones.—Las 
pi oposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en los 
días y horas hábiles de oficina y 
dentro de los veinte días laborables 
siguientes al en que aparezca1 el pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, hasta las trece horas 
del último de ellos.

M’esa y fecha de licitación. — La 
apertura de plicas tendrá lugar a las 
doce horas del primer dia hábil si
guiente al en que haya terminado el 
plazo de presentación de proposicio
nes, en el salón de sesiones del Ayun
tamiento, por la Junta de Subasta, 
que será presidida por el Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, "actuan
do de funcionario autorizante el Se
cretario de la Corporación. '

Las proposiciones se redactarán 
conforme al modelo que se consigna 
ai pie, reintegrado con timbre de pe
setas 6 y sello municipal de 5 pe
setas, consignando en el sobre la si
guiente inscripción:’ “Proposición 
para tomar parte en la subasta para 
contratar la ejecución de las obras 
del grupo escolar de.Terrer”.

Documentación. — En sobre distinto 
se acompañarán los siguientes, docu
mentos:

1. Documento acreditativo de la 
constitución de Ja fianza provisional.

2. Declaración del licitador, bajo 
su responsabilidad, de no hallarse 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibili
dad que, para contratar, señalan los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

' 3. Carnet de identidad.

4. Carnet de Empresa con • respon - 
sabilidad, o, en todo caso, certificado 
de haberlo solicitado.

La falta de cualquiera de los do
cumentos citados dará lugar a. que 
sea desechada de plano la proposi
ción presentada.

Validez.—No se precisa para la va- - 
lidez del contrato autorización supe
rior alguna.

Incidentes.—El contrato que se for
maliza es fundamental y esencialmen
te administrativo, y las -cuestiones: 
incidentales que surgieren serán re
sueltas por el Presidénte de la Cor
poración, conforme a lo previsto en 
el articulo 2.e-2 del Reglamento de 
Contratación.

Terrer, 25 de enero de 1961. — El 
Alcalde, Gregorio Pérez.- _

Modelo de proposición

D..... . vecino de ...... . con domi- 
xiilic en la calle ...... , núpiero ...a ., 
con documento nacional de identidad 
número ....... enterado del anuncio 
publicado con fecha ...... en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de fecha 
....... número ...... . y de las condi
ciones que se exigen para lá obra de 
construcción de un grupo escolar de 
dos plantas con cuatro secciones, se 
compromete a realizarla, con suje
ción a las normas del proyecto, plie
go de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas y demás^ fija
das, por la cantidad de (en le
tra) ...... pesetas...Asimismo se com
promete a abonar a los obreros y em
pleados que utilice en esta obra las 
remuneraciones minimas de todo or
den, en cuantía no inferior a -los ti-s 
pos que a la razón rijan en la loca
lidad, fijados por los Organismos ofi
ciales del Ministerio de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION

AOillNlsmClOK DE JUíHUÁ

JUZ6AMS DI PgiNMA INSTANCIA

■' Núm. 374

% JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de esta ciudad en el su
mario número l de 1961, sobre hur
to, contra Francisco Bracamonte Sán
chez, se cita por medio de la presen
te al dueño de una máquina fotográ
fica marca “Altix”, objetivo “Cari Zeiss 
Jena”, con su correspondiente estuche 
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de cuero, y_,a la propietaria de una 
pulsera de las llamadas oro alemán, 
con cinco coleantes, cuyos objetos 
fueron sustraídos por el procesado, y 
se ignora el nombre y domicilio de 
los perjudicados, para que, dentro de 
los cinco dias siguientes a la publi
cación de la presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado, y para reci
birles declaración, apercibiéndoles de 
que si no lo verifican les parará el 
perjuiciq procedente en derecho.

Inmortal Ciudad rde Zaragoza a 
veinticuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 381

' ATECA

B. Felipe de la Cueva Váz<ruez, Juez de 
instrucción de Ateca y 8i\ partido;
Hago saber: One para el pago de las 

costas causadas en la cansa número 13 de 
.1960, instruida por este Juzgado, por el 
delito de imprudencia, contra Pahlo-José 
Remacha Moreno y José Morales Marco, 
vecinos de Nuévaloa, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez y' 
término de ocho días, los bienes embdr- 
gados a dichos penados, siguientes:

Una motocicleta marca “Lubé”, de 73 c. 
motor, número S-6566, cuadro número 
Tr-37655, matrícula Z-23711. Tasada en 
15.000 pesetas. -

Un aparato de radio marca “Fhilips”, 
de cinco lámparas, número 20210. Tasado 
en 4.000 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 15 de febrero próximo, a las 
doce horas, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, y para tomar narte en la misma 
deberán los licitadores consignar el 10 % 
de la tasación y presentar el documento 
de identidad, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, pudiendo hacer el remate 
eh calidad de ceder a un tercero, y no 
serán admitidas posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes subastados se hallan en poder de 
los penados.

Dado en Ateca a veinticinco de enero 
de mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible). — El Juez de ins
trucción, Felipe de la Cueva Vázquez.

Núm. 361

LA ALMUNIA DE DOÑA GODIN'A
D. Julio Boned Sopen;, Juez de pri 

mera instancia de La Almuhia de 
Doña Godina y su partido^
Por el presente edicto hago saber:. 

Que eir este" Juzgado y bajo el número 
3 de 1961 se tramitan autos,de mayor 
cuantía (cuantia indeterminada), ins
tados por el Procurador D. Pedro Lizá- 
rraga Sanmartín, en nombre y repre
sentación de la Junta Provincial de 
Beneficencia de Zaragoza, que actúa 
como patrono de la Fundación bené- 
fico-docente ''Coqtin-Valero de Berna
bé’, que litigarbajo el beneficio legal 
de pobreza, contra D. Luis García Mo- 
lins y otros, sobre cumplimiento de 
disposiciones testamentarias, reivin
dicación de bienes, rendición de cuen
tas y otros-extremos. '

Por medio de| presente se emplaza 
a la herencia yacente y herederos 
desconocidos del difunto D. Vicente 
Gil Sierra y a cuantas personas ten
gan la condición de herederos . dp 
D. Pió Ballesteros Alava, a todos 
para que en el plazo de trece días 
improrrogables comparezcan en los 
autos personándose en forma.

Dado en La Almunia de Doña Go
dina a veinticuatro de enero de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Juez, 
Julio Boned Sopeña.—El Secretario, 
(Ilegible).

FABT1 «©OFICIAL

Núm. 358

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE BURETA

El Jefe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos, hace sa
ber: Que durante el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de esta 
publicación, estará expuesto en el ta
blón de anuncios de este Ayuntamien
to el padrón de contribuyentes rela
cionado con el arbitrio provincial "de 

la riqueza agropecuaria referente al 
concierto establecido con la Excelen
tísima Diputación Provincial para el 
año 1960.

Lo que hago saber para que si al
guno de los propietarios se cree 
perjudipado haga la reclamación por 
escrito a la Junta de Agravios de 
esta Hermandad.

Bureta, enero de 1961— El Jefe de 
la. Hermandad, Juan-Francisco Domín
guez.

Núm. 376

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CODO

Habiendo sido autorizado por la 
Junta de Clasificación de Destinos Ci
viles - para disponer de la plaza de 
guarda de esta Hermandad de Labra
dores y Ganaderos, se convoca con
curso-oposición, en turno libre, para 
su provisión en propiedad.

Los emolumentos de dicha plaza 
son: 7.280 pesetas, más dos pagas ex
tras y demás beneficios que establece 
el nuevo Reglamento de Personal de 
Hermandades a los funcionarios en 
propiedad. .

Las solicitudes podrán dirigirse a 
esta Hermandad, de acuerdo con las 
normas vigentes.

La prueba de aptitud tendrá lugar 
el día en que se cumpla el quinto 
día hábil, transcurridos que sean los 
dos meses de plazo reglamentario de 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia del presente edicto.

Codo, 21 de enero de 1961.—El Pre
sidente de la Hermandad, JoséFerrer.

IMPRENTA HOGAR PIGNATELLI

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

So solioiterin del Exemo. Sr. Gobernador «¡vil.
Serán de ^pago todas las insercieneg obligatorias o voluntarias que 

estén exceptuadas por diaporición legal.

Preeto; En la 'Tarte oficial”, fi ptas. por línea d fracción; en 
le Tarte no oficiar, 10 pesetas por línea o fracción.

^PRECIOS DE SUSCRIPCION
Inmestre ........................................   90 pesetas.
Semestre ...................................................  160 —
.Año ......   300 —
Especial para Ayuntamientos: Año a ..... 250 ■ —

Número suelto: 3 ptas. añe corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. •

Todos los pagos se efectuarán en la-Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


